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S-E. 1 U,LICA TODOS LOS DIAS, EXC:EPTO: LOS DOMINGOS

Un mes 	  5 ! Un mes 	  6
Trimestre. .• . .:12'50 	 Trimestre . . 	 15
Seis mese*. . . 21 	 eis ineses. . 	 28
Un-año. . . . . 40 	 	 50

;
Venta de nInnerot sueltos a,40)cgrrtimbs d e 1,e›eta.

PAGO A D E tg, 	 T A D 	 .0
r

Last*COrperaciónü provinciales, y municipales vienen
obp.kadag 'íit !päüo de todos lia ,ariUnCios de subasta que
manden Publicar, ab cuando. aggélla.,s resulten . desiertas
-por :pita de rematante. (Raes órdenes de 18 de Marzo
;•de.4.9,04. y 7 de Febrero de ,194.8)...:

PRECIOS DE SUSCRIPCION Reglamento de 2 de Julio de -1924.

Artículo 20.—Las entidades municipales abonarán, en
prime; término, al Notario que, en su caso, autorice k..
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos quellaya adelantado, y abbnarán igualmente los
derechos de inserción de los, anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse äel rematante, sí lo , hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del art. 6.° de este Regla-
mento.

ADVERTENCiA.—No se inséhárá ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe:4e su 'publicación o garanticen
el , ,pago, a razón de* 1'25 pesetas línea o parte de

'GOBIERNO DEI ESTADO

DECRETO-itr- 	 .
Siendo necesario reorgeniAar:

g e ntement e la-ry ep r esentacjón-,di4-
mätica de España, ain de*que el
nuevo Estado posea un instrumento
adecuado,

• D I .S P 	G-0:
, Argeüle primero. El 'Escalafón
de 34, -ÇO.rrera Diplomática y Con-
stilar,` "faI Corno ekiätlä el diesiete
de ,Junio. de mil novecientos treinta •

- y sefej.iledará reducido . a los 'fun-
cionarios a .,que se refiere el artícu-

• lösigúiênté: 	 •

. La carrera de .Intérpretes, así. co-
Cuerpos Administrativos y

Auxiliar, dependientes del antiguo
Ministeríade Estado; quedan disuel-

• toS. 	 •

Quedan revocados todos los nom-
• bramientos de Cancilleres Auxilia-
res, Mecanógrafos, Porteros/orde-
denanzas •ly empleados subalternos
que presten sus servicios en virtud
de! cente..ate o- de- nontbramiento de
sus Jefes, en Embajadas Legaciones,
Consulados o en cualquier otro ser-
vicio dependiente ,del- citado Mi-
nisterio, •o cuyo , concurso se requie-
ra para- efectuar dichos nombra-
mientos.

Artículo segundo. Servirá de
base al nuevo Escalafón de la Ca-
rrera Diplomática y £onsulan.;

! bada -y leal adhesión a la causa de
!España, senucreedores a -ogilir re-,
• preSentando 	 su Patria-d, Oi'

obstante, figurar en. dia lis--;
ta, causaría baja en -propues-

da del Secretario de Relaciones Do-
,teriores:ö de .1a •Junta depuradora, 1
a que se refiere oel artículo. quinto

-del presente Decreto, cualquier fun-
cionario del que se compruebe su ,

- adhesión .al Gobierno Rojo de MI-
drid, y algún otro motivo hoy des-
conocido. que le impida figurar en
el Escalafón de la Carrera Diplo-
mática..-ConSular. 	 "

B) Aquellos otros; funcionarios •

Cuya lealtad al Movimiento .Nacio- •

nal quede evidentemente compro-
bada- en la forma y .modo previstos ,
en el .-artículo cuarto del presente
Decreto. 	 • -.7

Artículo • tercero.. El Jefe del
Estado, sin perjuicio de lo que en su -
día determine el nuevo Reglamen-
to de la C-arrera-Di-plemática y Con,- .
sular, podrá nombrar libremente !
para los cargos de Jefe de Misión
o Cónsul General a cualquier fun-
cionario..de" .Carrera con una anti-
güedad -mínima de diez arios de
servicio efectivo. Los puestos de

fEmbaj•ador y, einistros• Plenipoten-
ciarios de primera clase, serán de

!la • libre - elección del Jefe del Esta-
do, sin ninguna limitación.

Artículo cuarto. Los funciona-
rios de la Cárrera Diplomática y
Censular, sea cual fuere la situación -
en que se encuentren, podrán - ma-
nifestar, en el plazo de diez días a
partir de la publicación del presen-
te Decreto en el "Boletín Oficial
del zstado 7, para, los • que residan en
España, y de treinta flia,w.para los

que- residan -en el extranjero, si de-
'sean : seguir • prestando sus ser-
vicios en dicha carrera. A este efec-
to, la Secretaría de Relaciones Ex-
teriores telegrafiarfá • -a- les Jefes de

•Misión, para que 'esteis lo hagan, a
su • Vez, a los funcionarios de ella de-

•pendientes y a los Cónsules desta-
cades en aquellos ¡)aíses donde no
exista '-a.'epresentaCión diplomática,
trasladándöles el contenido de este

-artículo,- . y encareciéndoles una res- i

PuestaiAnniediata. Los eXpresados
Jefék : de MiSióniY los Cónsules cut-
-daratainbién de dar Cuenta de lo
preceptuado a los funcionarios que,
por cualquier motivo,. se encuentren
eesidiendo• en los. pasea- donde
aquellos' estén acreditados.. A falta

•de Jefe de Misión o de Cónsul com-
petente, actuará. la persona que, le-
galmenteje sustituya. También po-
drán solicitar su deseo de ser rein-
tegrados los funcionarios separados
-de :dicha Carrera o jubilados for-
zosamente con antelación a la•edad •

en virtu.d ;fle diSposicione4 ,
dicta '.as desde el catorce de Abril
de ni-. novecientos treinta y uno
hasta la fecha y aquellos que por'
-su :propia volutad hubieren solici-
tada tal situación. No podrán soli-
citar el reingreso los incursos en
expedlénte-administrativo incoado
en:dWda forma.

La respuesta telegráfica y la que •

suaer•ibande puño y letra con su fir-
ma! los funcionarios de la Carrera
Diplomática, sera dirigida a la Se-
cretaria de Relaciones Exteriores,
donde-se formará un expediente con
cada.una de ellas, mencionando en
informe sucinto: la categaría ad-
ministrativa del funcionario, los
puestos en que haya servido dentro
. de su carrera, los méritos o faltas
que figuren en su hoja. de servicios

la .respuesta dada al telegrama
circular solicitande'la adhesión al
Gobierno de Madrid y la fecha en
qüe presentó su 'diinisión, a partir
del dieciocho de Julio último o men-
ción de no haberla presentado.

La falta de respuesta dentro de
los plazos indicados implicará re-
nuncia expres •a'ila pérdida de to-

'das los dereehos • preséntes y futuros,
así • como la Separación denifitiva

! del escalafón..., Los que demostrasen›
'que

. no tuvieron 'conocimiento -de lo
preceptuado en el 'presente artículo
y que, por ende, .4.gs.,:pudieierdar
respuesta dei¿ro de lää plazös .de
referencia "; podrán entablar el re-
curso a que se refiere el artículo
sexto de este Decreto.

Artículo quinto. Transcurridos
los plazos previstos en el artículo an-
terior, al día siguiente, una comi-
sióngompuesta de cinco miembros
escegidos per el Jefe del Estado,
entre los que figuran en la relación
aneja al presente Decreto, comen-
zará a • eXarniriar las peticiones de
reingreso. En ún plazo en ningún
caso mayor de veinte' días la Comi-
sión establecerá* 'una' il¡Sta del los
funcionarios admitidos, otra de los
separados Y una . tercera de los que
hayan de quedar en situación de ju-
bilados. 	 •

Aquellos que se declaren ad-
mitidos, se ciividlrán, a su vez en
des clases: 	 -

a) Admitidos inmediatamente
en el servicio activo.

b) Admitidos en concepto de
disponibles.

Los que pertenezcan a la clase
a), se añadirán a la lista aneja
al presente Decreto y se clasificarán
junto con ellos con arreglo al orden
en,c¡ne aparecieran en el escalafón

>iú/e. 2.68

Ariticule1.",--Las,leyes_ iobligarán en, la PeliIngulb,; e
IA9_9 adyacentes, Caneria,s' y territorios de AfAél sUje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su

Si en .el1ak.-111;-, sé dispusiere otra cosa.

	

. 	 ,
Se entien-dé 1-lechal :a Orbiriulgacion el día en que ter-
i

r.

	

puna , msercion, de. ;la: 	 Ten.,1a" Gaceta".
4r. tici,4o'2.°—La ignoranciae las leyge ntb excusa'de

su cumplimiento.
Articule 3. 6—i,as leyes ,no 'tendrán efeitd retroactivo

l 	 -' 	 ' 	 ."'si no dispu,eren cr , contrak(d, 	 od igo 41 vigente)
LaS:lerireiórdeneS",Y al:Unidos que se maride publicar

en los lipLETik .E.S 'OFICIALES se han de remitir al
Gobernador_de la provincia, por, cuyo „conductdie'pasa-
rán a los editerea de loa inencionados Periódicos.

RR.. 	 26 'Maizo '183'7- y 31 Agosto 1863)
I •

. 	 •
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Gómez Acedo y Vázquez, dot
sé Ricardo

Guillén y Gil, D. Luis
González de Gregorio y Ar:

D. José
Hardissón y Pizarroso, D. E]
Huerta y Avial, D. Carlos d(
Iturralde, D. Mariano de
Iturriaga y Codes, D. Félix de

. Izquierdo y Y.anes, D. Antoni
Jaurrieta Muzquiz, D. Pablo
Jimeno y Aznar, D. José
Jorro y Beneyto, D. Jaime
Logendio e Irure, D. Juan Pabl
Logendio e Irure, D. Miguel

ría de
López García, D. Pedro
Maldonado y Liftán, D. Alvar
Manzuco y García, D. Manuel
Martín Herrero, D. Ramón
Martínez 	 tz ..zotV1.eei res.11r.ogdel Pozo,

Maffirtez 4delrute- SI. Caro, D.
Meruendano y Fermoso, don

cisco

 so  X avier
Merry del Val y Alzola, D.
fo 

IVIuguirbsY Pierrad, D.:*Rafae
:Mas-un-e-y Muguiro, D. Miguel

Muguiró y. Mugniró, D. Santiag
''..lkarioz y Vargas, D. José.
'''XaVarro Gimlo, D. Fausto
;Navarro y JOidán, D. Fernand
Nasvascues y -Ruiz de Velasco,

Emilio de
ol\Júñez e Iglesias, D. José
].0. 1iYan y Rago, D. Federico
'Orbes.' y Binardeu, ' I/ Manuel
Oyarzabal 'y • Vela, D. Ingnaci(
.0yarzun y Ayargun, D. Romát

"Padillasy-Satrústegui; D. Ramx
Palacios Y-.Mateo; D. Pablo

„Palencia y A .Iya.rez,. :D. _Julio
Paniego Ecay, D. José

•Pe-elie --y Cals -efa de Vaca; D:
pedroso y Madan, D. Luis.

: Pérez Polo, D.'M.artín
: Pérez- de Rada y Corosavel,

Jeacinín
Pinilla y Rambaud, D. Anton
Piiieiro y Queralt, D. Ventura
Prat.Soutzo, D. Pedro de
Presilla_y Bergia, D. Raman d
Pró-pper y Callejón, D. Eduardo
Pujadas y Gascón, D. Ramón M

7, 11-árniliég 	 Villaurrutia y Ca
cho, D. Fernando--

Panero y Rivas, Francisco de
Roca de Togores y Pérez del •

lar,. D. Uña
Rödríguez- "Cebrals -D. Marcial
Reas y Moreno» tifs-José

LRójas- y 1105/ene, D; Carlos
Romero Ferrer, D. Rafael
Romero Rascligale-s, D. Saba,stiár
Ruiz de Arana y Beuer, D, Jos

Heie de'las - ;CueVää; D. Teoe
-814z de. ' 'Hehdia, y • -de Manga

D. Ramón 	 •

Salaverría y Galarraga doña 15
.garita..„
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Sarigrorili y Castro, D. joséi
tonio de

S'aro . y Posada, D. José Maria
Sanz, Albaz, D. José María
Sanz y Tobar, D. Gaspar

SA'ästián . de Erice y O'Shea,
_ Eduardo:-
_Zebast,ián de rice y O'Shea,

Fernando •

sSebastián de Erice y O'Shea,
José

Sebastián de Erice y O'Shea,
Gonzalo

Serrat y Bonastre, D. Francisco
Serrat y Valera, D. Juan
Seoane y Diana, D. Pedro
Silvela de la Viesca, D. Alvaro
Soto y Domecq, D. Pedro de

-.Spot-torno Manrique de Lara y
- Jorge
Sufterlyskierrer, 11 Tomás

don
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n••

vigent en 14 de Abril de mil no-
vecientos treinta y uno.

Los que pertenezcan a la clase b),
se colocarán atendiendo a la cate-
goría y a la antigüedad dentro de
lá-,misma, inmediatamente después
de los de la misma categoría que fi-
guren en la lista aneja al presente
Decreto o que pertenezcan a la cla-
se a).

Los fuecionarios 'admitidos en
concepto de disponibles, permane-
cerán en esta situación, sea cual
fuere su categoría con los derechos
y emolumentos correspondientes a
la-misma y .a su situación.

Los que, fueren declarados jubi-
lados, gozarán de los derechos que
ait'aies sittiaciones reconocen las Le-

37. re'rt----vi -gor; y los separados del
servicio quedarán eliminados del
cuadro de la carrera, sin perjuicio
de los derechos que le reeonoce el
artículo sexto del presente Decreto,
y eventualmente, por parte del Es-
tado, ..de_ las acciones_ judiciales a
que Padieraft - resultar aereedores
por su conducta- 'tintan-te el Móvi-
rnitiríto Nado/tel. • . 	 •

-s-Ártítulci -sextos; . 1xis funcionarios
-separados definitivamente del ser-
visio„sasi como jubilados„y .los
quesfiguran .en la.14ta, b), podrán,
den&e• 'del plazo delreinta cliaS; a •

Coiltar - desd .e la -publiCaCión de
respeeti-Vas listas- en el "Boletín
-Oficial-del Estado", interponer re-
curso. ante el Secretario de Relacio-
nes Exteriores en su de-
'Misa güantaspriiebas o razones es-
.firtiaren Pertinentes, a ciiyo efecto
podrán solicitar tina ampliación : en

sloplazos señalados, eniningún ca-
so superior a sesenta días.

El Secretario de Relaciones Exte-
teriore-s, elf un pÌd treinta --cliáS-
fe_s cuAtaes desde Ja .presentación de
f gawf.epur's'6,.,pY9pOndrá al Jefe del

correspondien-
t) +,11ZY4 • 	 ' 	 • 	 •.1. 	 •te que -una vez adoptada será irre-
Toggip le ..:y ,4abrá de Ser pabliCada

-én"el Oficial ,del Estado".
Si lä.resolución fnera. -favorsble se
repondrá al , interesado -en el esca-

- t4fh" .04 . eI sitio que le corresponda,-1- &lit la eriel4ja, de puestos dentro
»--de su s'alego-ea.' que se determine

tiernPo -de acordar sa reingresó.
LT.ria'Veg• consumido_ el r plazo -de

antelación 4iie-iVaieW'egte . artículo
y formaligida de manera 'definiti-
va la rela ;CiÓn de funcionarios sepa-
i'á,cies del servicio, se . examinara y
'iene4 cn cuenta a aquellos que
`Pógeái: otro cargo del . eado, a fin
decomunicar la inedtda . adoptada

z-V-rdi-',Fcleßarbamentoa :o servicios de
-que idepeWd-a.

Artículo Séptimo. Los funciona-
rios de la carrera de Intérpretes y•
de les Ctierpes . Administrative Y

-Auxiliar del antiguo Ministerio de
'Estad& seguirá iguales trámites que
los marcados en los artículos ante-
riores para los funcionarios de la
carrera Diplornátiea y Consular
elevando instancia a la Secretaría

helacione' S Exteriores.
'. iikftictil o octavo. Con respecto  a

loSeethasfuneionarios de cualquier
clase, origen, categoría o proceden-

ší con-te '-a- los ordenanzas, por-
terii% -etc., eue presten su servicios
_en el extranjero, los Jefes de Mi-
sión yolos.Cónsules, enviarán, en el
plazo improrrogable de dos meses
desde Ja :publicación de este De-
creto, una lista comprensiva de los
:mismos; indicando cuales sean de
nacionalidad española e informando
sobre los antecedentes y. conducta

•çada tuno. .Se acompañara tara-
Akee una propuestasode confirma- :

ción, cese o despido de los mismos,
y en su caso, las listas de los candi-
datos para ocupar las vacantes.

La Secretaría de •Relacions Ex-
teriores podrá, en..todo caso, decre-
tar la cesantía inmediata de caal-
quier funcionario de-los comprendi-
dos en este artículo, comunicando
telegráficamente, . el acuerdo al
Jefe correspondignte.

Artículo noveno. Una vez sus-
tanciado el recurso a que se refiere
el artículo sexto del presente De-
creto, se convocará un concurso pa-
ra cubrir la mitad de las plazas
que resultaren vacantes, con arre-
glo a las necesidades del servicio.
Serán condiciones indispensables
para optar a dicha vacantes:

a) Ser ciudadano español de
origen..

b) • Ser mayor de veintiún años.
_o e) Sei-<licenciado en Derecho._.

d) Poseer dos o mas idiomas
U (une - de ellos:el francés).
_ .0) _Haber_ prelado . _ servicios _
, eminentes a la Patria' en cualquiera .
"de los frentes de combate, o sufri-
do por la misma la pérdida de pa-
dres, .hermaned-e • PerSonas - con las
que -habitualinetite viviera o. sostu-
viera el conciffsante. 	

•
Todos • los extrenioS habrán de

probarse documentalmente, con ex-
cepción del referente • a rla posesión
de idiomas extranjeros,' que deberá

, ser objeto de examenIScrito 	 '
Lo.cons'gnado en elsa,Partado7e).

-acreditará con certificados .expedi--
dos por el Jefe de E -dado' Mayor de

• los Ejércitos dé opeteeionea y 'con,
viSto bueno ...d.el General -,cerres-si

-pendiente.,
Artículo décimo. Transcurrido

el plazo mencionado . en el articulOs.
anterior, se constituirá en la Secrer•
tela . de . ¡Relaciones Exteriores, un

-Tribunal compuesto por cinco miem-
bros, designados_ por el Jefe .del
E•stades.Este Tribunal procederá a
examinar las solicitudes .y documen-
tos que] la Seecien•de Personal ha-

.14.--ordenado ,e informado previa-
mente, y en- un plago no superior
a: treinta dí.as, .desde la fecha de su
.constituciórt, publicará la lista pro-
- Visional. 'de .5 itos admitidos.. Queda-
- rán, desde luego excluidos el con-
creo aquellos aspirantes cuya do-
cumentación no resulte satisfacto-
ria, a juicio del Tribunal mencio-
nado. 	 • 	 ,

Los •concursantes admitidos, in-.
gresarán, .-:provisionalmente,- en. •la •

.Carrera. Diplomática y Consular,
-en -concepto 'de agregados, no con-
stlidando lascategoría de tercer Se-
-cretariovhasta después de haber ob-
tenido-la plena declaración de ap-
titud, una. -vez efectuados los cor-
sos a que se refiere el artículo si-
guiente.

Artículo undécimo. Con la posi-
ble rapidez se organizaráen la Se-
cretaría de Relaciones Exteriores
un curso intensivo de tres meses de
duracción; para la debida instruc-
ción de los. concursantes admitidos.
Este curse comprenderá las mate-
rias que -oportunamente se señala-
rán. Los concursantes. .admitidos,
mientras dure el curso de referen-
cia, practicarán en la Secretaría de
Relaciones Exteriores. Las pruebas
o exámenes de los concuSantes, así
come. el -informe que los respecti-
vos Jefes emitan sobre las prácti-
cas realizadas, serán los elementos
-de juicio para que el Tribunal, de-
signado al efeeto, determine qué
concursantes han de ser aprobados
y, 'por consiguiente, confirmados en
-mis- puestos.

*

Lista de funcionarios a que se re-
fiere el artícuk segundo del prece-

dente Decreto

Agramonte y Cortijo, D. Francis-
co de

Aguirre. Gonzalo, D. Antonio Ma-
ría 	 ,

Alba y: Delibe, D. Jaime
'A!lcagar . y RoW'cle Togores, don-
- Diego de 	 - - 	 -

:Alcover y Sureda, D. José Felipe
Aldasoro y ¡Villamazares, D. Mi-

guel de
Alvarez Estrada y Luqu'e, don

Abrarez de Toledo- y Meneos, don
Alonso .'.-

Amt. y Torres, 	 Francisco
Arnoetle .y. Galarmendi, D. Ma-

riano -,s;
.Aniel ,Quirpga, D. JöSé Maütail
Arcos y Citadra, D. Carlos •

•Argüellea.y; Armada, D. Jaime
Avilés y Tisear, D. Luis
Baraibar y Usandizaga D,. Ger-

mán, oo

flgierta`Y Hétraiz, D. Manuel
Beltraii Matirieue, D. Enrique
Berrnejet_Gómez, D. José María.
Campos Aravaca, D. Francisco
Campuzano y Calderón, D. Fedipe
Canthal...y. , Girón, 	 Fernande
Cañal . y:Gómez, D. Juan
Castaño .Y -Cardona, D. José del

astillo 'y ICab alleres.D Jo acitlin del
yiCamposs D. Cristob áls del

Castilid 	 Campos, D. Francisco
José ,del 	 •

-Casseer y Lassances, D. José- de
Cárdenas y Rodríguez de Rivas,
::D Juan F. de

Caro y del Arroyo, 	 Buenaven-
tura,

Cavero y Goicorrotea, D. Jcisé Ma-
ría

133arrefio y Goniález Puma-riega,
-•- r •Vo David
Carrillo de Albornoz, D. Joaquin
Castel Marco; D: Daniel
CieritasyoLewita, Do; Antonio de la
Cordomí y Eseorihuela, D. .Miguel
Churruea y Dotres, D. Pablo de
Danis y Navarro, D. Eduardo
Díaz e Isasi, D. Federico
Doussnague y Teixidor, D. José

María
Esoirtós y Bosch, D. Miguel
Fernández de Henestrosa y Le-

motheux, D. Carlos
Fernández Villaverde y Roca de

Togores D. José
Ferrer ,y Sicars, D. Federico.
Fons y Cuadrao:D:_Rafael
Foxa Torroba, D. Agustín
García Conde y Menéndez, don

Alfonso
García Conde y 159.enéndez, don

Pedro
García de Llera y Rodríguez, don

Luis
García Ontiveros y Laplana, don

Felipe
García, Ontiveros y :Laplana, don

Juan
Gasset y Meyra, D. Gerardo
Giraldez y Martínez de Espinosa,

Artículo duodécimo. Se autori-
za al Secretario de Relaciones Ex-
teriores para dictar las disposicio-
neS -aclaratorias Y complementarias
del presente Decreto:dentro del más
absoluto respeto al espíritu y a la
letra der-mismo, quedando deroga-
das cuantas. disposiciones se opon-
gan a su cumplimiento.

Dado en Salamanca a once de
Enero de mil novecientos treinta y
siete.

Francisco Franco

Ministerio de Cultura 2024
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Taberna y Latosa,. D. Vicente
- Teixklór y Sánchez, D. Juan
Temes y Fernández, D. Luis
Toca y Pérez de Lastra, D. Berna-

be Mauro...;..
Travesedo y áfivela, D. Manuel
Trelles Anziola, D. Vicente
Triana Laspo, D. Rafael
Trivial° y Sánchez, D. Francisco
Valdés e Ibarguen, D. Fernando
Valera y Ramírez de Saav.edra,

D. Ehrielie
Valera Y Ramírez de Saa-vedra,

Francisco Xavier
Valera y Gil D. Teodoro
Vargas Machuca y ( -YShea, don,An-

tonid„.
Ventosa y Arnauz,. D. Ricardo
Vidal, y Saura, D. Ginés
Vidal Tolosana, 1):: Mariano
Villacieros y Benekn `.-D. Anteitilo
Vifials y de Feriat; D. LuiS
Ximenez de Sandoval . y Tapia,' don

Felipe
Zulueta Isasi, D. Ernesto de

BANDO;
Núm. 297

Don Gonzalo Queipo de Llano, Ge-
neral Jefe de la segunda Divi-
sión orgánica y del Ejército de

• Operaciones de .Andalucía
HAGO SABER:

1...° Queda terminantemente pro-
hibido a fotogräfos Profesionales o
aficionados hacer o poner en cir-
culación copias de negativos foto-
gráficos que no hayan sido sche-
tido a la previa cenSura

2 • q Cada negativo se presenta-
rá a • la censura por lo menos una
copia, en cuyo dorse figurará nom-
bre del operador o aficionado y se-
llo o marca del laboratorio.

3.° Toda copia que no tenga al
derso el sello del gabinete ' Civil de
la segunda División será considera-
da clandestina, exigiéndose respon-
sabilidad a todos los intervinentes
en la producción.

de *- 4 • '1 Para. el uso de máquinas fo-
el Pul tográficas o c inematográficas es

necesario una autorización especial
que expedirá la sección correspon-
diente d.el Gabinete civil.. de la Se-
gunda División (Palacio de Yan-
duri, Puerta de Jérez).

5.q Los establecimientos que
expendan material fotográfico no
harán transacien de clase alguna
con personas desprovistas de la au-
torización a que se refiere el párra-
fo anterior.

6.q Los establecimientos dedica-
dos al revelado y manipulación 'de

material fotográfico vendrán obliga-
dos a llevar .un registro con detalle
completo de , los trabajos produci-
dos en su laboratorio, figurando ex-presamenta fecha del encargo norn-bre y domicilio del cliente produc-
tor'Y reseña del contenido de cada
una de las positivas enviadas a la
censura militar.

7.'2 Estas disposiciones son ex-
tensivas a todos los procedimientos
de fotografía y cinematografía
como a cualquier otro de expresión
gráfica.

Sevilla 11 de Septiembre de 1936.
—EI General Jefe, Gonzalo Qusip°

„de Llano. _

IkeLETLN OFICIKL

-GOBIERN/0 t.
DE LA

'PROVINCIA DE CORDOBA

Inspección provincial Veterinaria
Circular núm. 293

Llega a conocimiento de mi Au-
toridad, por informes de la Inspec-
ción provincial Veterinaria, la fre-
, cuente presentación de casos de
'Rabia en perros principalmente, lo
que supone un peligro para las per-
sonas que es necesario evitar con
medidas previsoras. En consecuen-
cia he tenido a bien disponer:

1.q Recordar a todos los Alcal-
des e Inspectores municipales Ve-
terinarios, qüe-con toda escrupulo-
sidad se dé; el-más exacto cumpli-
miento a las medidas que para esta
enfermedad preceptúa el vigente
Reglamento de Epizootias. Los Ve-
terinarios municipales,, ..harán una

_detallada información con objeto
-de precisar el - estado sanitario en
el término de su residencia; en
cuanto a esta .enfermedad se -refie-

, dando. cuenta a la Inspección
royincial Veterinaria del resulta-

do,,de aquella.s .
2.54 , Ante la amenaza constante

que 'sitpone la existencia de perros
vagabundos no se perinitirá su
iránsito por la vía pública, a me-
>nos ique-sean llevados por sus dile--
11os y provistos del correspondien-
te bozal.

3.°. Las Autoridades municipa-
les oFdenarán a sus agentes la re--
cogida de los perros vagabundos,
aunque vayan provistos de bozal,
comunicando a su dueño si se co-
nociera la medida . adoptada, para
que en el plazo de 48 horas proce-
da .a hacerse cargo del Masmo, el
que no será entregado sin haberlo
sometido a la vacunación antirrá-
bica preventiva, a menos que Lo ha-
ya sido recientemente.

4 4° Los gastos de esta vacuna-
ción serán de Cuenta del propieta-
rio, el que en caso de negarse a la
práctica de la 'Misma, se procederá
al sacrificio inmediato del perro,
Lo.s Inspectöres Veterinarios debe-
rán llevar un libro registro en- el
que se haga constar .1a reseña de
los perros vacunados, nombre del
propietario y fecha en que se prac-
ticó la vacunación.

5•'91 Dada la extraordinaria im-
portancia que para la salud públi-
ca tiene esta campaña de
laxis antirrábica, todas las Autoe.
dades municipales y sanitarias, así
como lo ciudadanos . en general de-
berán prestar su máxima colabora-
ción debiendo los Alcaldes por medio
de edictos o en la forma que estimen
conveniente dar la publicidad debida
a esta circular para conochniento del
vecindario.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento. .

Córdoba 21 de Enero de 1937.—
El Gobernador -civil, José Marín

Circular núm. 296

Con esta fecha he autorizado a
don Rafael Camacho Delgado ve-
cino de Cabra, para- exterminar
por envenenamiento emp leando Pa

-ra ello la estricnina, los animales
dañinos existentes en su finca de-
nominada "La Majada . Alta, sita
en los términos municipales de Ca-
bra, Zuheros y Doña 1VIencía, la
•maal linda; con - las. llamadas "Juan
de Escama" propia de los herede-

ros de eibitgarlos Gabri'do y con la
"Majada .„Baja", de don Francisco
Campos Navas; cuya autorización
es valedera hasta el 20 de Marzo
próxirno..

Lo que se hace público por me-
dio de la presente circular para co-
nocimiento de los habitantes de las
poblaciones limítrofes, cuyos Al-
caldes deberán hacerlo saber por
medio de bandos o pregones duran-
te tres días consecutivos, para evi-
tar. cualquier accidente desgracia-
do a que pudiera dar lugar el em-
pleo de la estricnina.

Córdoba 23 de Enero de 1937.—
El Gobernador civil, José Marín.

Circular núm. 364

La Sociedad Minera Metalúrgica
de Peñarroya se ha dirigido al Gene-
ral en Jefe del Ejército del Sur, en so-
licitud de que se autorice la entrada
de obreros portugueses en España,
para que cubran las vacantes de «pi-
cadores» o « entibadores» que existen
en dichas minas. Se necesitan 200 en-
tibadores y 100 picadores que sepan
bien su oficio, siendo inútil que se
presenten operarios que no conozcan
bien su oficio, habiendo estimado la
Superioridad que sean provistas di-
chas vacantes por obreros españoles
antes de hacerlo con extranjeros.

Lo que se publica en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia para co-
nocimiento de los obreros que reunan
las condiciones citigidas y estén dis-
puestos a trasladarse a Peñarroya a
a los efectos ya indicados, los cuales
deberán ponerlo en conocimiento de
este Gobierno civil, a la`mayor bre-
vedad posible al objeto de comuni-
carlo ül_Exano. Sr. Gobernador Ge-
neral del Estado Español que lo in-
teresa.

-.-.Córdoba 25 de Enero de 1937.—E1
-SobernadorciviliJoisé Marín.

Don Alejandro Vázquez Campo, Ad-
ministrador de Rentas Públicas
de esta provincia en funciones de
Presidente de la Mancomunidad
Sanitaria.

Núm. 274

Hago saber: Que habiendo trans-
currido con exceso el plazo vo l unta-
rio sin que los Ayuntamientos de es-
ta provincia que se relacionan a con-
tinuación, hayan ingresado las canti-
dades correspondientes por los con-
ceptos de «haberes», «medicamentos»
e «Instituto de Higiene.» por los pe-
ríodos que al final se consignan, se
requiere a los mismos para que en el
plazo de ocho días, a contar de la pu-
blicación de esta Circular en el BO-
LETIN OFICIAL de la provincia, ve-
rifiquen los referidos ingresos, pues
transcurrido este plazo se procederá
a formular el oportuno cargo al Jefe
de los Servicios de Recaudación eje-
cutiva de este Organismo, con provi-
dencia de apremio, declarando incur-
sos a los referidos Ayuntamientos en
el recargo del 5 por 11 00, sin perjuicio
de personarse en los mismos para in-
vestigar su marcha econ6mico-admi-
nistrativa y retener los ingresos-.que

se verifiquen en Arcas municipales
hasta la total extinción de los débitos
y recargos,-“n tener en kinta reten-
cidin embargo u obligación pendiente,
y supliendo con su firma la del Or-
denador de pagos en el ingreso que
efectúe a la Mancomunidad en abono
de sus deditos, siendo de cuenta de
los Ayuntamientos que dieren lugar a
este procedimiento el abono de las
dietas.y gastos de locomoción que se
(originen.

Todo ello de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 63 del Regla-
mento eeonómico-administrativo de
las Mancomunidades Sanitarias en
armonía con el párrafo 4.° de la base
12 de la Ley de Coordinación Sanita-
ria, que ordena la aplicación de los
artículos 128 y 129, el 131 y los pá-
rrafos 2.° y 3.° del articulo 98 todos
ellos del vigente Estatuto de Recau-
dación, dis posiciones.ratificadas por
Orden del Gobierno General de Bur-
gos de fecha 15 de Diciembre de 1936.

Córdoba 20 de Enero de 1937.—E1
Presidente, Alejandro Vázquez.

-11yuntanilentos a quienes se requiere para
el ingreso de lo debido por los conceptos

siguientes:

«yABIk E S»
Baena.—Julio a Octubre.
Belmez.—Julio a Octubre.
Benamejf.—Junio a Octubre.
Blázquez.—Junio a Octubre.

- La Carlota.—Julio , a Octubre.
Encinas Reales.—Mayo a Agosto.
Espiel.—Mayo a9ctubre.
Iznájar.—Agosto , resto a Oçtubre.
Luqu.n—Agosto a Octubre.
Montalbán.—Julio a Octubre.
Montemayor.—Septiembre y Octu-

bre.
Palencianais-Mayo a Octubre.
Pefiarroya.—Mayo e ,Octubre.
San Sebastián de los Ballesteros.—

Mayo a Octubre.
Zuheros.---judio a Octiabre.

«MEDICAMENTOS»
Aguilar.—Segundo resto y ,tercer

trimestres de 1936.
Almedinilla.—Tercer idem.
Almodóvar.—Tercer idean resto.
Baena.—Segundo restd y tercer

ídem.
Belmez.—Segunddy tercer ídem.
Benamejl.—Segundo'y tercer idem.
Blazquez.—Segundo y tercer idem.
Cabra.—Segundo resto y tercer

idem.
Carcabuey.--Segundo y tercer idem.
La Carlote-Segundo y tercer idem.
Doña Mencía.—Tercer resto idem.
Espiel —Segundo y tercer idem.
Fernán Nairiez.—Segundo y tercer

Fuente Obejuna.—Tercer ídem.
Fuente Palmera.--Tercer resto idem.
liornachuelos.—Tercer idem.
Iznájar.—Segundo y tercer idem.
Luque.—Segundo y tercer idem.
Montilla.—Segundo y :tercer ídem.
Palenciana.--Segundo y tercer idem.
Palma del Río.—Segundo y tercer

ídem.
Periarroya-Puebionuevo.—Segundo

y tercer ídem.
Posadas.—Segundo y tercer idem.
Priego.--SeütindbLy

Ministerio de Cultura 2024
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PARTE PERSONAL
Parrbquía enica

Don FrancisCo..priego Jiménez.
Don Rafael de Sotomayor Vargas.
Don José Luque Campos.
Asimismo qiiedan expuestaS a ll

hlico Las relaciones de mayores con-
tribuyentes que han servido de base
para las anteriores designaciones.
: Lo ,que se publica para conocimien-

-to'general, advirtiéndose que durante
-el'plazo n de'siete días hábiles se adMi-
tiran .por esta Comisión Gestora las
reclamaciones queco.ntra aquellas:ese
presenten por los interesados.

Doña ,IVIencía a 18 de Enero de
1937.—El . Alcalde, "Florencio Moral.

. 	 •
LUeUE

Nútn; 260

Don Juan. Herrador Gómez, Alcalde
Presidente de la Comisión Gestora

- .del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: Que. hallándoge

prendidos en el alistaratento. del año
log naturales e este pueblo#

,pagldps en,,1916 :que a ...continuación n

, se relacionan, rznyo paradero se des-
conoce, he dispuesto hacerlo público
ilorainedio,del presentee:para que lle-
gue . a noticia de los interesadO g- .T de
Attsapadres, tutores, parientes en gra-
-do •conocieloapoderados o represen-
•ig niPs, advirtiéndoles qu'e los días .3!1
_del actual y:14 -y 28 de Febrero >re-
arinro,-, tendrá lugar en estas • Casas
Consistoriales la rectificación del
alistatniento,.cierre definitivodel -Mis-
mo, y, clasificació.n y declaración . de
-Sol(iados respectivamente.eaa
- f..çoneurrirán:.si.lö . desearila los dos
.actos . citados en :. primer término,. y
pondrá hacer uso del derecho queles
'manee:den los artículos 112, 121.41 1 122
del Reglatnento.deqiiintas, pero al:de
clasificación deben asistir personal-
mente, si no les comprendiera alguno
.derlos . casos enuineradokenieli erticue
los 146; pues . da otrAmocloaleránade-
clara dos. . prófagosenngiRliendoelgsque
"dteranina -elartíl'4g*S81 .̀' Lr, • o

Herrador.
Relación que cita

•. -.Francisco AraoycaCantero, hilcY de
Tose y;Ernilia. 	 . 	 .
e , José María . Bagna ii3r0o, aleeFratir
aisco y Natividad. 	 •, .•a .a/

. Manuel 1.3-,t1a, Tiend 	 ea, de Felipe:
María Rosario. 	 . - 	 .•c

Francisco ,C.antero González, de
Antonio g Ignaeiae

Agustín Castro Cañete, de Balbino
y Antonia.

Manuel Corpas Ortega, de María y
Dolores. 	 . •

Julio Fernández P.otfa g, de Carlot
y Elvira. 	 -• 	 • -

Antonio Jiménez Bravoe de Patricio
y Elena.

Antonio León Cuadra, :de-Arcadio I

y Carmen. 	 .
José López Baena, de Antonio y

Encarnación.
José M. Luque González, de Anto-

nio y Cristobalina.
Antonio Marín Carrillo, de Andrés

y.1arí ktsefa• 	 „). vena 1

2a ray,ente Genii.—Segundo y tercer;
e349.1441-a

La ganabla.aaTercer ídem..
Villanueva del Rey.—Segundo y

e ter ceidem.
9 ,..y.plaviciosa. — Terser idem.

Zuheros.—Segundo y tercera idem.
«INS,TITLITO DE HIGIENE»

Agilitara:a-Tercer y cuarto trimes-
tres de,1936.

Moriles.—Terc4r'Y euartoidem.
Puente Genil.--Tercer y cuarto ídem.
Baena.—Tercerey cuarto idem.
Luque a---Tercer • y cuarto idem.
Cabra.—Tercer resto y cuarto idee.
Doña Mencla.—Tercer . 57 cuarto

idern •
nieva Carteyaa-j-TercerY diarista-

ZuheroS.-Tercer y cuarto idern.
7 ;10bejd.--Teicer y cuarto ídem.

: aVillavicioSa."--Cuarto resto ídem.
-aBelineza- Tercer y cuarto idem.

Blázqüez.—Terceiny cuarto idem:
Espiela—Tereer y cuarto idem.

2 .,-Fuente Obejuna.—Tercer y cuarto
idem.

6.1a4Deriararoyaepueblonueyó.--Terceray
Ana • a

Valsequillo.HTercer y cuarto ídem.
Villaharta.--Tercer y cuarto idem.
Villanueva del ,.R ey.—Tercer y cuar-

	

, 	 . 	 ,
to idem.

Encinas Reale's:---Tercer y cnärto
idem.

Luceti 21'e1 -reer restó y guáriöldem.
Moaiffia:—TerEerr resto y diario

ideA-
Almodóva r.-Tercer y cuarto idern.

' S' IUtarlota. —Tercer y cuarto ídem.
Fuente Paittr-eia.—Tere-r y cuarto

idem.
Palma- delRíoaj'--Tercer y cuarto

idem.
Posadas.—Tercei+ cuartO ideme
Fuente Tój ara-a-Tercer njyrrinarto

idema
Priego.—Tercer y cuarttridern.
Fernán Núñez.---,Tercen • cuarto

ídem, 	 a :a. it
Moptemayor.--yercersx caerl?»111.
ta-Rambia.--Terç.er y ,,cuar`tO
San Sebastiánle.4:Sgalieste4.24.'L-

	

A, 	 7J_ :A 	 • .
Temer tyarto idem.

Benariiejfa=Tércer 3acti,rto ider19'4.
Iznájar.-2--Tercer y miario
Palencianae—Terser y cuarto idein.
Rute.—Terer y diario idem.

Äyuntdmientõ14
DQNA MENCIA

• Núm. 259
A tenor de lo, dispuesto en el ar-

tículo 489 del vigente Estatuto muni-
cipal, la Comisión Gestora de este
Ayuntamiento, "en sesión ordinaria
älärada el día 1 15'del mes actualeha
procedido a. la designación de los yo-
catii natos de las Comisiones de eva-
luadóri del f 

'repartimiento general 'de
:antilidadeS,.reSultando correSponder a
lös seribres siguientes:

PARTE REAL
Don Agustín Ortíz Fernández.
Doña Concepción Roldán Ruiz.
Don Miguel Jiménez Vargas.
bou Miguel Lama eda.-

J.0 ZG-AÐ OS

'POSAIJAS

Núm. 238

,Don Rafael Peidr6 Alós, Juez =de
Instrucción de 'reacias y su- par-
tido:

1.0RA DEL RIO

Núm. 239

Matías Morillo Caballero, de 33
arios, hijO de Pablo y Corazón, solt--

.9,12.4ttgai4e fflgeblonuevo.,slel Terri-
ble, vecino de Córdoba, jornalero, su

-último. dömicilio en Córdoba' calle
Emili“astelar número 58 pro:Cesado
en causa 50 ario 1934 para que en el
plazo de idiez días 'contados desde el
siguiente al en que .e.)nga lugar la in-

-IkeieMeete A tePent",e fn los BOLE-
4Nt4SOFICIAL-É'S de CONfoba y

Sevilla, comparezcan ante este Juzga-
do para corifituirse eti prisión en la
Cárcel de este partido a disposición
de dicho Juzgado.
a Lora del Río a '18 de Enero 1937.—
Elajuez de Instrucción, Eugenio Pi-

Admiirligb'Aciej

' 'Cititaiit- les y eintilätanilentos en

.I materia criminid'
..:

Bajo los apercibimientos procede
tes en derecho, se cita o emplazt
por los Jueces y Tribunales ret*.

pectivos a 'las personas, que a ce
tinuaCión s'e expresan :para cp
comparezcan e/ dia ..4. : I :1,6 ae lea et
"ríala o dentro del término que
les fija, a 'contar desde la ted
de la publicaciad : del anuncie e
este periódico oficial con arregi
á los artículos 178 de la ley d

Enjuiciamiento Criminal, 380 ci!
,.CsIceigo de Justicia Militar y 63 a

la Ley de Enjuriciamiento mil'
de: i iitna.

Núm. 240
ROMERO TRIVIÑO, Manuel;

30 años, casado, jornalero, hijo e

Manuel y María, natural y...vecino
esta villa, donde últimarnetite ha l'en

dído, comparecerá ante este Juzga.
de instrucción; eri téiniin o de diez diE

-para ser reducido 'a prisión-por
-Catisaseguida en su contra con el ilk.
.Mero:ßtde 1936 sobre hurte, aper.:''
biendole a qüe s de no verificarlo sea
declarado rebelde

Fuente Obejuna a 16 de Enero
- 19371-:lhfli il . InstrucCión, lub
'Viiiiit. 	 1" ''' ' - 	

.: la

f5 ' .' .	 ' ' N'ii ni:14i ' 	 . 	
h3e..

,

ÑtÓiä120 ZAPÄ 	 o. de -

	

: g 	 . ,
años, casado jornalero, hijo de ji2

,N 	 e
y Luciana, natural y vecino de es._
villa donde últimamente ha residid:,.
cOMpareceiá ante estejuzgado ,-

.1iigtri.icción en terifiiño de diez dr

...ae a e: •.. , ,aai 	 Ji:.';
para ser reducido a prisión por,
,causa seguida en su contra con elni
Iii3e5 -.81 'd'e 19 .36-sobre hurto apea
liéncible que' de no verificarló se

élarará rebelde.  
e

- 4 ' Fuente °Muna a 16 de glie'ro

4937. —Etluez de InstrüCCV6h, Jai
Mifsut.
I , 	 ' 	 Núm. 242-

' BgPN'Af; NUÑEZ, Eulallo Dieg
tiè'27 . aii rd'S; easádö, jornalero, 1110(

-ffilnafd iei -4,7, Dolores, natural de la A
-d-la-de ios Pktiehez y Ve'eirl'O'de'lefe
" et;S; a ,. dorid-eülifniamente ha residi
comparecerefi'Lante este füzgado
IiistrueciÓniekil'irmino de 'diez d
liara -r iere'diicid ia"at 'Prisión por
tausa , Semi:tilda' en Sti contr ,a con,
iiiiiner0 7, 2 de 1936 sobre' antentad
-apercibido que de rionkrificarto se('

declarado rebelde,
Fuente Obejuna aa.16 de Enero

1.937.7:11 Juez de Instrucción, 11-
Mifstit.

Núm. 244
OJEDA BAÑOS, Antonio; de'

-ariöShijo de Luis y Ramona, casad
natural y vecino de Córdoba, me'
1,4q4ksh prpcesa do por:desobedienc;
onAl sumario número 203 de 19
comparecerá en el término de ä

1Fdías ante el Juzgado de Instrucció n -
la derecha de Córdo-ba, apercibido
otro caso de ser declarado rebelde.,

Córdoba 18 de Enero de 1937..
El Jnez de Instrucción, J. Alcatifa

_...-

José, Marír•Molina : Cobö, :de

briela. 	 a.;
Antonio Molina Moral,, de José y

María Josefa.
Antonio .Navarro León, de Antonio

y tiVira:' 	 • 	 r.):

Emilio Poti'ag Castfo, de Eloy e
lsidora.

Francisco Rodríguez Ordóñez, de
rosé . Y Encarnación.

Francisco Serrano Navas, de Agus-
tín -y CriStóbalina.

Por la presente requisitoria. que se1
insertará ezaJel: BOLETIN OFICIAL
de . esta 'provincia; :inte,resode».todas
las autoridades tanto chiles Cecaini-1
litareS y agentes de fa : POlicía jneeialla a •
dé la Nación, procedan a la büsta,.
captUray • Condueeión . a , laa prisión de
_este partido de ijos procesados José;
-Aguilar Etien y . Francisco Morellói
Dugo, de 38 arios de edad elineroj
y ð'34 ye! Segundo, hijo de Antonio
y jnii.colá:s. ir?'" eg 0,1t0d-aitip 	 et),et
reSpectivannute, ambos ;casados; jor-
naleros, naturales y vecinos de Fuen-;
te..Palmera,ios que ingresarán en Ia
-Ml defeite:partidói disposición
ce la-Ani.likeia'er•IVin'Cial de Córdo-
Va, citänäIser a,1O/S-YrirsMPS para que
en t4 EffiP-9:4. i4.e za d An 4ProriPare:g.,can
ante este Juzgado al.objeto ya indica-
dea.apercibiendoles que de no hacer-
-1,.:Siles declarara'redldS' y les pa-
rai á 'd'II-Inicio a qUegitibieraJugar
"eridereelio.- 	 ,

ácoeia �lo. (e) , anovi-
*lacia =sle hpyo dicta da ,-en curnpli naden-
46 de :otidtnide la Su perioridad; (Bina-
nan te ' \lel`"sumario 278 d e'1934, qtie
-pòiel'aelfo d btirío sé; s1ó ei C.ile
Juzgado contra 116,S m1ssç a

aie
It93.7-..14-
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